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COMISIÓN DE
FINANCIAMIENTO POLÍTICO

Funciones: 

Objetivo: Fiscalizar que los partidos políticos y candidatos cumplan con los requerimientos
legales y reglamentarios para recibir el financiamiento público preelectoral, así 
como con las normas que rigen el financiamiento privado de la campaña electoral.

Fiscalizar y evaluar todas los ingresos y gastos, así como la documentación 
sustentadora del financiamiento público preelectoral a los partidos políticos y 
candidatos.

Verificar los informes de ingresos y gastos de campaña que deben presentar los 
candidatos y los partidos políticos, como sus cuentas bancarias y el 
cumplimiento de las reglamentaciones y normas electorales del financiamiento 
privado de la campaña electoral; además, aplicar mecanismos de auditoría para 
emitir informes de las violaciones que detecten al Pleno del Tribunal Electoral.

Publicar los informes de ingresos y gastos entregados por los candidatos y 
partidos políticos.

COMISIONES DEL PLAGEL

REQUISITOS
Para colocar una valla con

propaganda electoral

Solicitar a la Dirección Regional de Organización Electoral (DROE) 
la inspección del lugar donde está ubicada la valla.

El solicitante debe identificar 
quién o quiénes están 

pagando por la propaganda.

La DROE revisará la solicitud 
y mediante resolución 
motivada la aprobará o 

negará en un término no 
mayor de 3 días hábiles.

La DROE deberá enviar mensualmente 
a la Dirección de Fiscalización del 

Financiamiento Político (Diffpol) un 
informe de las autorizaciones 

concedidas para la colocación de una 
valla dentro de su jurisdicción.



LA PLUMA
INVITADA

Wilfredo Smith
Jefe de Imprenta

NOTICIAS

El martes 16 de mayo retornó a Nacional FM el programa Actualidad Electoral Radio, espacio del 
Tribunal Electoral que informa sobre el acontecer del Plan General de Elecciones 2024, además de 
los servicios que ofrece la institución a la ciudadanía.

Programa radial

Colaboradores del Tribunal Electoral, la Fuerza Pública, Ministerio Público, Órgano Judicial, 
Ministerio de Salud, CSS, periodistas de emisoras locales, entre otros, fueron capacitados en la 
provincia de Coclé sobre el Registro de Electores para el Voto Adelantado (REVA).

El TE capacita

Los delegados electorales de las provincias de Panamá, Los Santos, Herrera, Veraguas y Coclé 
recibieron una capacitación sobre el desarrollo del torneo electoral a la vez que firmaron el 
Compromiso Ético Electoral, que incluye el respeto a la Constitución Nacional y las leyes, contribuir 
con el pleno ejercicio y derechos de los ciudadanos y ser transparentes en el uso de recursos 
estatales, entre otros aspectos.

Compromiso Ético

La Comisión de Impresión de Documentos Electorales enfrenta 
nuevos retos como reorganizar los tiempos de impresión, a fin de 
cumplir con el cronograma establecido.

Trabajamos en 3 etapas fundamentales:

Impresión de materiales para las elecciones primarias
(junio y julio de 2023).

Impresión de materiales genéricos para la elección general:
son los materiales impresos de mesas y juntas de escrutinio (5 de 
mayo de 2024).

Impresión de material sensitivo para la elección general:
son las boletas de votación y las actas de escrutinio y 
proclamación de candidatos, utilizadas el día de la elección (entre 
el 15 de enero y 15 de abril de 2024).



¿SABÍAS QUE...?

electoral
Historia

Fue la primera abogada panameña (1922) y 
una incansable luchadora por la igualdad de 
género y los derechos de la mujer. En 1929 

se graduó de Doctora en Derecho en la 
Escuela de Leyes de la Universidad de Nueva 

York. Fundó el Partido Nacional Feminista 
junto con las activistas Sara Sotillo y Elida 

Campodónico de Crespo.

Clara González
de Behringer

(1898-1990)

Transmisión a través de tres mecanismos
TIPO A

TIPO B

TERMóvil
tableta

Centros de votación con más de 
tres mesas.

TERMóvil
celular

Áreas de
difícil acceso

Centros de votación con 1 a tres 
mesas.

Se utiliza teléfono público, celular, 
radio portátil o satelital.

TIPO C



Eventos partidarios

Fiscalizar que los partidos políticos y candidatos cumplan con los requerimientos 
legales y reglamentarios para recibir el financiamiento público preelectoral, así 
como con las normas que rigen el financiamiento privado de la campaña electoral.

Fiscalizar y evaluar todas los ingresos y gastos, así como la documentación 
sustentadora del financiamiento público preelectoral a los partidos políticos y 
candidatos.

Verificar los informes de ingresos y gastos de campaña que deben presentar los 
candidatos y los partidos políticos, como sus cuentas bancarias y el 
cumplimiento de las reglamentaciones y normas electorales del financiamiento 
privado de la campaña electoral; además, aplicar mecanismos de auditoría para 
emitir informes de las violaciones que detecten al Pleno del Tribunal Electoral.

Publicar los informes de ingresos y gastos entregados por los candidatos y 
partidos políticos.

Periodo de campaña

Primarias

Panameñista

27 de febrero al
8 de marzo

27 de febrero al
8 de marzo

10 al 19 de marzo

27 de marzo al
5 de abril

17 al 26 de abril

10 de abril al
8 de junio

11 de junio

4 de junio

2 de julio

9 de julio

23 de julio

5224

5266

5273-A

5291-I

5305-E

3 de abril al
1 de junio

29 de abril al
29 de junio

8 de mayo al
6 de julio

22 de mayo al
20 de julio

PARTIDO
PERIODO DE

POSTULACIONES
PERIODO DE
CAMPAÑA ELECCIÓN BOLETÍN

28 al 30 de abril

15 al 17 de mayo

18 al 20 de mayo

Popular

MOCA

PAIS

15 de mayo al
13 de julio

16 de julio

30 de julio

29 de julio

5325-B

5345-B

5346-E

28 de junio al
27 de julio

27 de junio al
26 de julio

PARTIDO
PERIODO DE

POSTULACIONES
PERIODO DE
CAMPAÑA ELECCIÓN BOLETÍN

LIBRE POSTULACIÓN

Libre postulación

Todos los cargos

Periodo de presentación
de memoriales Periodo de campaña Último día

de recolección

1 de junio al
31 de julio de 2023

1 de junio al
30 de julio de 2023

30 de julio
de 2023

Boletín

5280

Partido Revolucionario Democrático

Realizando Metas (presidencial)

Realizando Metas (otros cargos)

Cambio Democrático



Resolución:
Decreto, providencia, auto o fallo de 
autoridad gubernativa o judicial.

Delegados electorales:
Ciudadanos que donan su tiempo y 
servicio “ad honorem” con la misión de 
hacer cumplir las normas electorales y 
garantizar la libertad, honradez y 
eficacia de los eventos electorales.

Financiamiento:
Aporte del dinero necesario para el 
funcionamiento de una empresa o 
sufragar los gastos de una actividad, de 
una obra, etcétera.

GLOSARIO

Circuitos electorales

Veraguas9

Diputados 5

Se eligen: 

Alcaldes12 Representantes105
Fuente: Dirección Nacional de Organización Electoral

DOCENCIA ELECTORAL
5 de mayo de 2024

4

12

105

Circuitos

Distritos

Corregimientos

9-1

9-2

9-3

9-4

(SANTIAGO, LA MESA, LAS PALMAS, SONÁ, CALOBRE, SANTA FE, CAÑAZAS, 
SAN FRANCISCO, ATALAYA, MONTIJO, RÍO DE JESÚS, MARIATO)


